
 
ADENDA NO. 001 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
MP- MC 057-2025 

 
La administración Municipal de Pensilvania Caldas se permite por medio del 
presente documento hacer la adenda No. 01 al proceso MP- MC 057-2025, cuyo 
objeto es: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA CAMIONETA 
ASIGNADA AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y PARA LA 
MAQUINARIA PESADA (O AMARILLA) UTILIZADA EN LAS LABORES DE 
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA RED VIAL 
TERCIARIA A CARGO DEL MUNICIPIO DE PENSILVANIA, CALDAS. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. Del Decreto 1082 de 2015, la 
Entidad Estatal puede modificar los términos del proceso de mínima cuantía a 
través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas.  
 
La interpretación de esta norma supone diferenciar entre dos (2) tipos de ajustes 
que pueden dar lugar a la expedición de adendas: i) los referidos a las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas del pliego definitivo y, en general, a 
cualquier contenido distinto del cronograma del procedimiento de selección y ii) 
los del cronograma. El primer tipo de adendas puede ser realizada hasta antes 
del vencimiento del plazo para la recepción de ofertas, mientras que las 
segundas, también pueden realizarse luego del cierre del proceso, antes de la 
adjudicación del contrato, en las que solo se permite modificar los plazos de las 
etapas siguientes. Por tanto, aunque las condiciones técnicas, jurídicas y 
económicas no son modificables después de la presentación de las propuestas, 
nada obsta para que, vencido el plazo para su presentación, se amplíen o 
modifiquen los plazos de las siguientes etapas, de acuerdo con segundo inciso del 
artículo 2.2.1.1.2.2.1. 
 
La Administración Municipal de Pensilvania emite la presente adenda, en la cual 
se detallan los cambios a realizarse en el proceso de mínima cuantía, teniendo en 
cuenta que por un error de transcripción se usaron datos que no corresponden en 
la ficha técnica. Que, por lo anterior y en aras de que se pueda llevar a cabo de 
manera satisfactoria el proceso contractual se requiere modificar las 
especificaciones técnicas sin que ello implique una variación en los valores 

 



 
unitarios promedio,global o en su defecto el valor del presupuesto oficial del 
proceso emitido por la Administración Municipal. 
 
PRIMERO: Modificar ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y PERSPECTIVAS TÉCNICAS 
del proceso, las cuales quedarán así: 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS,CONDICIONES Y PERSPECTIVAS TÉCNICAS: 

 
 
SEGUNDO.Las demás cláusulas permanecerán indemnes. 
Para los efectos se expide en Pensilvania, Caldas, a los ocho (08) días del   
mes de agosto del dos mil veinticinco (2025). 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JESUS IVAN OSPINA ATEHORTUA   ​ 
Alcalde Municipal  
Municipio de Pensilvania 
 
Proyectó: Camila Villegas Salazar- Contratista 

 


